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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2026 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2026080192)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2026000214, de fecha cuatro de febrero de dos mil veinti-
séis, se ha nombrado a D. José Antonio Quijada Neila, con DNI número ****896**, como 
funcionario de carrera del Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, denominación Intendente, 
correspondiente a la OEP 2024 mediante el sistema de concurso–oposición por promoción 
interna. Habiendo tomado posesión del citado puesto con fecha del día nueve de febrero de 
dos mil veintiséis.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2026000215, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, 
se ha nombrado a D. Sergio Arnelas Diez, con DNI número ****625**, y a D. Pedro González 
Neila, con DNI número ****423**, como funcionarios de carrera del Excelentísimo Ayunta-
miento de Plasencia, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, denominación Oficial, correspondientes a la OEP 2024 mediante el sistema de 
concurso–oposición por promoción interna. Habiendo tomado posesión del citado puesto con 
fecha del día nueve de febrero de dos mil veintiséis.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2026000216, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, 
se ha nombrado a D. David Batuecas Batuecas, con DNI número ****298**, como funcionario 
de carrera del Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia, Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, denominación Agente, correspondiente a 
la OEP 2024 mediante el sistema de concurso de méritos por el turno de movilidad. Habiendo 
tomado posesión del citado puesto con fecha del día nueve de febrero de dos mil veintiséis.

Plasencia, 9 de febrero de 2026. El Alcalde-Presidente, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.
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